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C.A de Transporte en Carga Pesada—— 
Orellana Asociados 

TRANSORAS 
Aprobada Mediante Resolución No. 00-C-DIC-302 

R.U.C. 0190170789001 

Cuenca, 25 de noviembre del 2003. 

Dr.: 

Edgar Coello García 

Intendente de Compañías 

De mis consideraciones, yo Jesús Mesías Orellana Riera gerente General de la Compañía 
Anónima de Transporte en Carga Pesada Orellana Asociados C.A. TRANSORAS, informo 
a usted que el señor Peralta Flores José Rolando con cedula 0101178110-2 de nacionalidad 
ecuatoriana propietario de catorce acciones ordinarias de un dólar cada una, suscritas y 
pagadas en su totalidad, a cedido y traspasado siete acciones ordinarias de un dólar cada 
una, al señor Orellana Riera José Humberto con cedula 010143879-4, de nacionalidad 

ecuatoriana, por lo que el señor aumenta sus acciones, debiendo cumplir con los derechos 
y obligaciones que constan en el reglamento general. 

Atentamente, 

    

   
a 

    

Mesías Orellana 

Gerente General de C.A. TRANSORAS 

 


